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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

DECRETO 65/2008, de 26 de febrero, por el que 
se aprueba el Reglamento del Juego del Bingo de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 DECRETO 66/2008, de 26 de febrero, por el que 
se modifica el Decreto 201/2003, de 8 de julio, de in-
greso, promoción interna, movilidad y formación de los 
funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local.

Corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 65.3 del Estatuto de 
Autonomía, la ordenación general y la coordinación supramu-
nicipal de las policías locales andaluzas, sin perjuicio de su 
dependencia de las autoridades municipales.

El Título V de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coor-
dinación de las Policías Locales, se encuentra desarrollado por 
el Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción in-
terna, movilidad y formación de los Cuerpos de la Policía Local.

Analizada la experiencia de los procesos selectivos y com-
probada la incorporación creciente de nuevas tecnologías a la 
labor policial, se hace aconsejable tener en cuenta nuevos re-
quisitos y aptitudes que han de reunir las personas aspirantes 
a formar parte de los Cuerpos de la Policía Local, tales como 
el grado de tecnificación y especialización, más relevantes hoy 
día que otros más clásicos, como la talla mínima exigible. 

De esta manera, se constata que el requisito de la esta-
tura provoca la eliminación de un número considerable de po-
sibles aspirantes que reúnen el resto de los requisitos exigidos 
para el ejercicio de las funciones que desempeñan los Cuer-
pos de la Policía Local. Por todo ello, resulta necesario llevar a 
cabo una adecuación del requisito de la estatura mínima, que 
queda ahora establecida en 1,65 metros para hombres y 1,60 
metros para mujeres. 

Por otro lado, el sistema de acceso por movilidad, regu-
lado en el Capítulo IV del Decreto 201/2003 en desarrollo de 
las previsiones de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, debe 
ser ajustado a las circunstancias actuales en lo referente al 
procedimiento de selección y a la posibilidad de diferir los 
ceses por parte de los Ayuntamientos que sufran una consi-
derable merma de su plantilla. Con estas modificaciones se 
pretende establecer una ordenación de la movilidad que per-
mita mantener y mejorar los niveles de servicio público a la 
ciudadanía, con respeto al derecho reconocido en el artículo 
45 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Goberna-
ción, de conformidad con los artículos 21.3 y 27.6 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, de acuerdo con el Consejo Consultivo 
de Andalucía y previa deliberación del Consejo de Gobierno en 
su reunión del día 26 de febrero de 2008,

D I S P O N G O

Artículo único: Modificación del Decreto 201/2003, de 8 
de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación 
de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local.

El Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promo-
ción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los 
Cuerpos de la Policía Local, queda modificado como sigue:

Uno. El artículo 18.1.c) queda redactado del siguiente 
modo:

«c) Estatura mínima 1,65 metros para los hombres y 1,60 
para las mujeres. Los aspirantes que ya sean funcionarios o 
funcionarias de carrera de un Cuerpo de la Policía Local de 
Andalucía, estarán exentos de cumplir este requisito, de con-
formidad con el artículo 42.5 de la Ley 13/2001, de 11 de 
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales.»

Dos. El Capítulo IV queda redactado del siguiente modo:

«CAPÍTULO IV

MOVILIDAD

Artículo 23. Concepto y clases. 
1. La movilidad, como sistema de acceso a los Cuerpos 

de la Policía Local de Andalucía, consiste en el derecho que 
tiene el personal funcionario perteneciente a los mencionados 
Cuerpos de acceder, en los casos que corresponda, a otro 
Cuerpo de la Policía Local, con ocasión de la existencia de 
plazas vacantes.

2. Existen dos clases de movilidad, la horizontal o sin as-
censo, que es aquella en la que se opta a la misma categoría 
de otro Cuerpo de la Policía Local, y la vertical o con ascenso, 
que es aquella en la que se aspira a la categoría inmediata-
mente superior a la que se pertenece, de otro Cuerpo de la 
Policía Local.

Artículo 24. Porcentajes de reserva. 
1. Los Ayuntamientos reservarán para movilidad el veinte 

por ciento de las plazas vacantes que hayan ofertado en el 
año para la categoría de Policía y el cuarenta por ciento para 
cada una del resto de categorías. En este último caso, corres-
ponderá el veinte por ciento para el personal que opte a plazas 
de la misma categoría a la que pertenecen y el otro veinte por 
ciento para el personal que aspire a plazas de la categoría 
inmediatamente superior. Cuando de la aplicación de los por-
centajes del veinte por ciento no resulte un número entero, se 
despreciarán los decimales.

2. Si las vacantes convocadas para movilidad no pudieran 
proveerse por falta de solicitantes o porque fuesen declaradas 
desiertas, se acumularán, sucesivamente, al sistema de pro-
moción interna y al de turno libre.

Artículo 25. Requisitos. 
1. Para participar en convocatorias de plazas por el sis-

tema de acceso de movilidad, las funcionarias y funcionarios 
han de hallarse en la situación administrativa de servicio activo 
en la categoría a la que aspiren en la movilidad sin ascenso o 
en la inmediatamente inferior en la movilidad con ascenso. 

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 46 
de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, los requisitos para 
acceder a los Cuerpos de la Policía Local por el sistema de 
movilidad sin ascenso son: 

a) Antigüedad de cinco años como funcionario o funciona-
ria de carrera en la categoría. 
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b) Faltar más de diez años para el cumplimiento de la 
edad que determinaría el pase a la situación de segunda ac-
tividad. 

3. Para acceder a los Cuerpos de la Policía Local por el 
sistema de movilidad con ascenso se exigirán los mismos re-
quisitos establecidos para la promoción interna en el artículo 
21 y, además, faltar más de diez años para el cumplimiento 
de la edad que determinaría, con relación a la categoría a la 
que se pretende ascender, el pase a la situación de segunda 
actividad. 

4. Los requisitos del presente artículo habrán de reunirse 
a la finalización del plazo de presentación de solicitudes. La 
acreditación documental de los requisitos en la movilidad sin 
ascenso tendrá lugar en el momento de la presentación de las 
solicitudes. En la movilidad con ascenso, la acreditación docu-
mental se efectuará antes de realizar el curso de capacitación, 
salvo que el Ayuntamiento decida, en las bases de la convoca-
toria, que todos o algunos de los requisitos deban acreditarse 
con la presentación de solicitudes.

Artículo 26. Procedimiento de selección. 
1. En la movilidad horizontal o sin ascenso se empleará 

el procedimiento de concurso de méritos, estableciéndose el 
orden de prelación de las personas aspirantes en razón de la 
puntuación total del concurso. En el supuesto de que dos o 
más personas obtuvieran igual puntuación, el orden de pre-
lación se establecerá atendiendo a la mayor calificación obte-
nida, sucesivamente, en los siguientes apartados: antigüedad, 
formación, titulaciones académicas y otros méritos. En caso 
de persistir el empate, se decidirá por sorteo público.

2. En la movilidad vertical o con ascenso se empleará 
el procedimiento de concurso-oposición, en la misma forma 
que para la promoción interna. Las personas aspirantes que 
hayan aprobado el concurso-oposición tendrán que superar 
un curso de capacitación en la Escuela de Seguridad Pública 
de Andalucía, Escuelas Concertadas o en las Escuelas Muni-
cipales de Policía Local, para cuya realización el Ayuntamiento 
de origen concederá la correspondiente licencia. La persona 
aspirante ostentará durante dicho período la condición de per-
sonal funcionario en prácticas del Ayuntamiento de destino, 
correspondiendo a este último el pago de las retribuciones en 
tanto se ostente la condición de alumno del citado curso de 
capacitación. 

Superado el curso se efectuará el nombramiento de per-
sonal funcionario de carrera de la categoría a la que se accede 
en el Ayuntamiento de destino.

3. Las personas aspirantes que obtengan plaza en el 
concurso de méritos o en el concurso-oposición sólo podrán 
renunciar a las mismas, con respecto a la movilidad sin as-
censo, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, y en 
la movilidad con ascenso, antes de la incorporación al curso 
de capacitación, siempre que hubiesen obtenido plaza en 
otra convocatoria pública en la que estuviesen participando 
y opten por esta última. En este caso, la persona aspirante 
deberá comunicar esta circunstancia al Ayuntamiento al que 
pertenece la plaza a la que renuncia, siendo este requisito ne-
cesario para poder tomar posesión en una plaza obtenida, al 
mismo tiempo, en otra convocatoria pública.

En los supuestos del presente apartado, así como en el 
caso de que la persona aspirante propuesta no reúna los re-
quisitos de participación, el Tribunal Calificador, a instancia del 
Ayuntamiento, podrá realizar una segunda propuesta. Cuando 
se trate de concurso-oposición, dicha propuesta debe hacerse, 
en todo caso, a favor de persona aspirante que hubiese supe-
rado el proceso selectivo.

4. Para tomar posesión de una plaza obtenida por movi-
lidad, en el caso de que la persona aspirante estuviese par-
ticipando en otras convocatorias, ésta deberá acompañar la 
acreditación de haber comunicado la obtención de la plaza y 

la decisión de tomar posesión de la misma a los respectivos 
Ayuntamientos. Dicha comunicación producirá la baja automá-
tica de la persona aspirante en los procesos selectivos por el 
sistema de movilidad en los que estuviese participando.

5. Las personas aspirantes aprobadas no podrán par-
ticipar en otra convocatoria por el sistema de movilidad, en 
cualquiera de sus dos modalidades, hasta transcurridos cinco 
años desde la fecha de la toma de posesión en la plaza o bien 
desde la fecha de finalización del plazo de toma de posesión 
en el caso de que la persona aspirante propuesta no tome po-
sesión por circunstancias imputables únicamente a ella. Quie-
nes aspiren a participar en una convocatoria por movilidad 
deberán presentar declaración responsable de que cumplen 
el presente requisito.

Artículo 26 bis. Posibilidad de diferir el cese.
1. Los Ayuntamientos sólo podrán diferir el cese de las 

personas pertenecientes a sus Cuerpos de Policía que hayan 
obtenido plaza por el sistema de movilidad y, por tanto, deban 
incorporarse en otro Ayuntamiento, cuando el número de ba-
jas por este supuesto en la plantilla del Cuerpo de Policía Local 
sea igual o superior al veinte por ciento del total de la misma, 
tomando como referencia la existente el día 1 de enero de 
cada año natural. 

2. El cese diferido habrá de ser comunicado por el Ayun-
tamiento de origen al de destino y tendrá como duración 
máxima el plazo necesario para cubrir las plazas que quedan 
vacantes, si bien en ningún caso el aplazamiento del cese po-
drá ser superior a un año.

3. A los efectos de determinar con qué personas se al-
canza o supera el porcentaje citado en el apartado 1, se ten-
drá en cuenta la fecha de entrada en el Registro General del 
Ayuntamiento de origen de la solicitud de cese. En caso de 
igualdad, el orden de prelación para cesar en el Ayuntamiento 
de origen vendrá determinado, sucesivamente, por la antigüe-
dad como personal funcionario de carrera en la plantilla de 
la Policía Local del municipio, y por el mejor número en el 
escalafón o puntuación global obtenida en el correspondiente 
procedimiento de selección en el Ayuntamiento de origen.»

Disposición adicional única. Modificación del punto 1 del 
Anexo III de la Orden de la Consejería de Gobernación de 22 
de diciembre de 2003. 

En consonancia con lo dispuesto en el presente Decreto, 
se modifica el punto 1 del Anexo III, que contiene el cuadro de 
exclusiones médicas que regirán para el ingreso a las distintas 
categorías de los Cuerpos de Policía Local de Andalucía, de la 
Orden de la Consejería de Gobernación de fecha 22 de diciem-
bre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, 
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la pro-
moción interna y la movilidad a las distintas categorías de los 
Cuerpos de la Policía Local, en el sentido siguiente:

«1. Talla.
Estatura mínima de 1,65 metros para los hombres y 1,60 

metros para las mujeres.»

Disposición transitoria única. Convocatorias de acceso a 
las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local en 
tramitación.

1. Las convocatorias de procesos selectivos de acceso 
por movilidad publicadas con anterioridad a la entrada en vi-
gor del presente Decreto se desarrollarán de acuerdo con sus 
bases reguladoras. 

2. Los procesos selectivos de acceso por turno libre con-
vocados con anterioridad a la entrada en vigor de este Decreto, 
siempre que no hubiese finalizado el plazo de presentación de 
solicitudes, se regirán, por lo que respecta a la estatura, por 
las disposiciones de la presente norma, a cuyo fin podrá ser 
ampliado el plazo de presentación de solicitudes. 
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Disposición derogatoria. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo dispuesto en este Decreto.

Disposición final. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de febrero de 2008 

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

EVANGELINA NARANJO MÁRQUEZ
Consejera de Gobernación 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

ORDEN de 29 de febrero de 2008, por la que se 
regula el procedimiento para la priorización en la tra-
mitación del acceso y conexión a la red eléctrica en 
Andalucía para la evacuación de la energía de las ins-
talaciones de generación que utilicen como energía 
primaria la energía eólica, contempladas en el Real 
Decreto 661/2007, de 25 de mayo, por el que se re-
gula la actividad de producción de energía eléctrica en 
régimen especial.

En la denominada Estrategia de Lisboa para el Creci-
miento y el Empleo de la Unión Europea (Presidency Conclu-
sions Brussels, 8/9 de marzo de 2007) se fija un objetivo de 
participación de las energías renovables de un 20% para el 
año 2020 en el total de la energía consumida en Europa.

En línea con este planteamiento de la Unión Europea, la 
Disposición Transitoria Decimosexta de la Ley 54/1997, de 27 
de noviembre, del Sector Eléctrico, establece que «a fin de 
que para el año 2010 las fuentes de energías renovables cu-
bran como mínimo el 12% del total de la demanda energética 
de España, se establecerá un Plan de Fomento de las Ener-
gías Renovables...».

El Plan de Energías Renovables 2005-2010 que fue apro-
bado por el Consejo de Ministros el 26 de agosto de 2005, 
estableció un porcentaje del 12,1% de participación de las 
energías renovables en el total de la energía primaria consu-
mida. En Consejo de Ministros ha sido aprobado el 20 de julio 
de 2007 el nuevo Plan de Acción, para el período 2008-2012, 
de la Estrategia de Ahorro y Eficiencia Energética en España 
2004-2010. El éxito de dichos planes depende, entre otros 
factores, de la implicación que las diferentes Comunidades 
Autónomas tengan en la puesta en práctica de políticas ener-
géticas que entre otros aspectos primen el ahorro y eficiencia 
energética y el empleo de las Energías Renovables.

El Plan Andaluz de Sostenibilidad Energética (PASENER), 
2007-2013, aprobado mediante Acuerdo del Consejo de Go-
bierno de la Junta de Andalucía de fecha 13 de noviembre de 
2007, concebido como instrumento estratégico y de coordina-
ción de las políticas sectoriales en materia de infraestructuras 
energéticas, establece, entre sus objetivos, el fomento de las 
energías renovables, en concreto que el 18,3% de la energía 
primaria consumida con fines energéticos en Andalucía sea de 
origen renovable en el año 2013.

El Plan de Innovación y Modernización de Andalucía 
(PIMA) establece entre las políticas y estrategias a seguir la 
de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Energía, con las que se 
pretende avanzar hacia un modelo de desarrollo sostenible, 
reorientando el sistema energético, apoyando la eficiencia y 

ahorro energético, diversificando y priorizando las fuentes de 
energías renovables, para las que Andalucía presenta un po-
tencial muy relevante, en especial eólica, solar y biomasa.

El Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, por el que 
se regula la actividad de producción de energía eléctrica en 
régimen especial establece en los apartados 5 y 9 de su Ane-
xo XI, Acceso y conexión a red, la actuación de la Administra-
ción Autonómica como órgano competente para resolver con-
flictos entre promotores y entre estos y la empresa adquirente 
de la energía en lo relativo a su evacuación conjunta o dificul-
tades para la absorción en la red de la energía producida. En 
este Real Decreto se establecen, entre otros, objetivos de po-
tencia instalada en el ámbito nacional de 20.155 MW cólicos.

De conformidad con los artículos 4.1 y 20.3 del Real De-
creto 661/2007; el artículo 111.3 del Real Decreto 1955/2000, 
en conexión con el artículo 23 y 28 de la Ley 54/1997, y de 
acuerdo con el artículo 49 del Estatuto de Autonomía de An-
dalucía aprobado por Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
la Comunidad Autónoma tiene competencia compartida sobre 
instalaciones de producción, distribución y transporte de ener-
gía, cuando este transporte no salga de Andalucía y su aprove-
chamiento no afecte a otro territorio.

El 27 de marzo de 2007 fue aprobada por el Parlamento 
de Andalucía la Ley 2/2007, de Fomento de las energías re-
novables y del ahorro y eficiencia energética de Andalucía, 
estableciendo como objetivos el desarrollo de las energías re-
novables y por tanto de las energías no gestionables, y más 
concretamente en su articulo 10 establece la primacía de 
las energías renovables en el acceso y conexión a redes de 
transporte y distribución eléctricas. Se establece así mismo en 
el Titulo I la relación entre la energía producida con distintas 
fuentes y su implantación en el territorio.

Por todo lo expuesto anteriormente se concluye que la 
Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencias para 
regular las situaciones de conflicto que se plantean al solicitar 
simultáneamente varios futuros titulares de instalaciones de 
producción de energía eléctrica en régimen especial acceso 
a las redes y punto de conexión para evacuar la energía pro-
ducida.

Siendo objetivo de la Junta de Andalucía, en coherencia 
con los instrumentos de planificación indicados, el impulso y 
desarrollo de las energías renovables y superando las solicitu-
des de acceso y conexión a la capacidad de la red al estar esta 
limitada por las restricciones técnicas del sistema eléctrico en 
el territorio andaluz; tras el desarrollo de las instalaciones de 
generación llevado a efecto en los últimos años en aplicación 
de la Orden de 30 de septiembre de 2002 de la Consejería de 
Empleo y Desarrollo Tecnológico, por la que se regula el proce-
dimiento para priorizar el acceso y conexión a la red eléctrica, 
para evacuación de energía de las instalaciones de generación 
contempladas en el Real Decreto 2818/1998, sobre produc-
ción de energía eléctrica por instalaciones abastecidas por re-
cursos o fuentes de energías renovables, residuos y cogenera-
ción, se considera necesario establecer una nueva regulación 
para conseguir este objetivo.

Para la tramitación de la presente Orden se ha seguido lo 
establecido en el artículo 45 de la Ley 6/2006, de 24 de octu-
bre, de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Esta Orden ha sido sometida al trámite preceptivo de au-
diencia al Consejo de los Consumidores y Usuarios de Andalu-
cía según lo previsto en el artículo 10.1 del Decreto 58/2006, 
de 14 de marzo, por el que se regula el Consejo de los Consu-
midores y Usuarios de Andalucía, y se ha dado audiencia al Mi-
nisterio de Industria, Turismo y Comercio, Comisión Nacional 
de Energía, Operador del Sistema Eléctrico (Red Eléctrica de 
España, S.A.), Federación Andaluza de Municipios y Provincias 
(FAMP), compañías distribuidoras de energía eléctrica y a un 
amplio sector de entidades afectadas e interesadas.


